
                                                                                                  Bogotá 22 de enero 2021 

 

 

 

Señores: JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ D.C.  

 

 Un cordial saludo  

  

Radicación del Proceso No. 2019-01778  
Naturaleza del Proceso: Monitorio  
Fecha de Providencia: 24 de noviembre de 2020  
Demandante: VÍCTOR MARIO GÓMEZ CEBALLOS  
Demandado(S): ÓSCAR ALEXANDER CORTÉS MARTÍNEZ 
 

Yo  OSCAR ALEXANDER CORTES MARTINEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía 79.519.146 de Bogotá siendo el demandando en este proceso y 

contando con mis 10 días hábiles para ejercer mi defensa, doy mi respuesta. 

Teniendo en cuenta que efectivamente nosotros tenemos un proceso a favor 

del    señor VICTOR MARIO GOMEZ CEBALLOS, donde nos obliga a  entregar  

la suma de 820.000,00 m/cte. por concepto del capital cuyo pago se ordeno en 

la sentencia No. 00002055del 20 de febrero de 2019 proferida por la 

superintendencia y comercio, la cual por este medio quisiera saber  

1. cuanto es el dinero total que  hay que entregarle al demandante, teniendo en 

cuenta la formula en base en el IPC. 

2. donde se cancela este monto de dinero o en que cuenta 

3. hasta que día hay plazo de la entrega de dicho dinero 

4. y una vez entregado este dinero quisiera saber si me entregan un paz y salvo 

y cuantos días se demora para recibirlo. 

 

Agradezco su atención prestada  

 
 
 
Oscar Alexander cortes Martínez  
79.519.146 
3112188743 
Rallycar@hotmail.es  
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22 de febrero 2021 BOGOTA D.C  

 

 

SEÑORES: 

JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA D.C  

 

 RADICACION DE PROCESO No. 2020-01778 

NATURALEZA DEL PROCESO: MONITORIO 

FECHA DE PROVIDENCIA: 24 DE NOVIEMBRE 2020 

DEMANDANTE: VICTOR MARIO GOMEZ CEBALLOS  

DEMANDADO: OSCAR ALEXANDER CORTES MARTINEZ  

 

 

Yo OSCAR ALEXANDER CORTES MARTINEZ  identificado con cedula de 

ciudadanía 79.519.146 de Bogotá  como representante legal de centro de 

enseñanza automovilística  RALLY CAR con NIT: 79.519.146-3; siendo el 

demandado respondo al   señor VICTOR MARIO GOMEZ CEBALLOS 

identificado con cedula de ciudadanía 5.253.722 de Bogotá, de la siguiente 

forma:  

HECHOS:  

El señor VICTOR MARIO GOMEZ CEBALLOS se matriculó en nuestra 

academia de conducción el día 30 de septiembre del año 2017 la cual dio un 

abono de $206.000 con tarjeta  e iniciamos con el proceso de su curso, con el 

abono que dio dimos el inicio con sus clases prácticas la cual iniciaron el día y 

terminaron el día, dictándosele sus clases por completo y con clases en 

carretera incluidas, la cual tenemos la evidencia de la tarjeta que el mismo 

firmaba cada clase que tomaba,  resulta que el terminó de cancelar la totalidad 

el día 11 de noviembre del 2017 $ 432.000 y colocó la huella de certificado de 

escuela 09-12-2017, el día 18 de diciembre del 2017 entró la nueva resolución 

del SICOV ( sistema integrado de control y vigilancia)  donde ahora todo se 

maneja por medio la plataforma, la cual para obtener esa plataforma el alumno 

debía pagar un pin con el costo de $100.000, le correspondía a el alumno ya 

que la academia en el momento que se inscribió no tenía incluido ese pin por lo 

que todavía no había llegado la resolución, se le aviso al señor Víctor Mario  y 

el señor no estuvo de acuerdo con la compra de dicho pin, por lo cual como 

centro de enseñanza no le pudimos seguir con su proceso ya que para la 

obtención de la plataforma y para la obtención de la licencia hay que seguir 

ciertos pasos: 1– la obtención del pin. 2- las clases teóricas, 3- practicas taller, 



4- evaluación teórica, 5- practicas manejo, 6- examen practica y último paso 

certificación y validación, una vez culminado cada paso al 100% la persona 

puede obtener su licencia ( les envío también una evidencia de los procesos 

que un alumno tiene que cumplir para obtener su licencia) y como el señor no 

estuvo de acuerdo, como academia ya no logramos  hacer nada más, el señor 

se acerca el día  05 de abril del 2018 a la academia donde hace reclamo y 

exige devolución de la totalidad del dinero por incumplimiento a la academia, la 

cual el señor VICTOR MARIO debe tener en cuenta que como academia en 

ningún momento le hemos incumplido dicho contrato  ya que nosotros le 

dictamos su curso completo, sus clases en su totalidad como muestra la tarjeta 

fecha e instructor con la que tomaba cada clase, también le cumplimos con la 

huella de certificado de escuela, como también le cumplimos con el examen 

psicométrico, la cual todo proceso que hizo lo dejo vencer ( se anexa evidencia 

de huella de certificado , del día que hizo su examen psicométrico ) tener en 

cuenta que todo tiene un vencimiento, la huella de certificado tiene un 

vencimiento de 3 meses y el examen psicométrico de 58 días, reitero que como 

academia cumplimos en la totalidad y si el señor VICTOR MARIO no quiso 

continuar con el proceso ya es incumplimiento por parte de él, según vemos en 

su demanda el señor dice que no está de acuerdo  con la cláusula 14, donde 

no entendemos el por qué ya que esta cláusula dice que el alumno no `puede 

entregar dineros a personas que no sean de la academia y clases que no se 

hayan organizado directamente con la secretaria, como también dice que no 

está de acuerdo con la cláusula 4 donde tampoco entendemos el por qué si lo 

que dice es que el alumno debe cumplir con la programación de su clase y en 

caso que no la pueda tomar tienen 24 horas para cancelar dicha clase; mas 

nosotros si nos encontramos inconformes con el señor VICTOR MARIO ya que 

no tuvo en cuenta la cláusula 7 donde dice que la academia no se 

responsabiliza por documentos que por negligencia del propio alumno se 

venzan como fue en este caso, donde también especifica que la vigencia del 

curso es de noventa días, ese tiempo está especificado en eses entonces 

cuando se matriculó como ahora con la nueva plataforma (se envía evidencia 

donde la propia plataforma especifica el tiempo límite del curso) y donde dice 

que pasado este tiempo se dará como cumplido  el curso, tampoco tuvo en 

cuenta la cláusula 13 donde dice que como academia orientamos a el alumno 

para tramitación del pase, donde también dice que los costos de obtención de 

licencia, certificados o constancias o impuestos serán asumidos por el alumno, 

como en el caso del pin donde se le informó que cuando el firmo el contrato no 

estaba incluido ese pin por lo tanto él tenía que asumir ese costo,  y por último 

la cláusula 16 donde dice que la academia no hace devolución a menos que 

incumpla el contrato, la cual nunca incumplimos, hicimos toda nuestra labor 

como academia, como ya les especifique, se les dicto las clases, se le hizo 

examen, se le coloco huella, por lo tanto no estamos de acuerdo con el señor 

VICTOR MARIO que aparezca después de 8 meses de su matrícula y nos pida 

la devolución total de su curso cuando él es consciente de que se le realizo 



debidamente y él fue el que no prosiguió su curso adecuadamente ya que su 

compromiso era pagar su pin y nosotros nos encargábamos nuevamente de 

dictarle sus clases teóricas y prácticas asumiendo la academia los costos que 

estos efectuaran ya que ahora todo es con huella dactilar (biométrico) .  

 

 

 

 PRETENSIONES: 

1- Que reconozca que en ningún momento le incumplimos su contrato 

2- Que entienda que una vez vencido los tramites, tienen que iniciar 

nuevamente un proceso 

3- Demostrarle que ahora es un proceso totalmente distinto a cuando el 

inicio su curso. 

4- Que  no tenemos obligación de devolver dinero a una persona que ya 

culminó  su curso.  

 

 

PRUEBAS: 

-Tarjeta de alumno 

-Documento del Runt: donde demuestra huella certificado vencido  

Examen psicométrico realizado vencido  

-demostración de los procedimientos de ahora para obtener la licencia. 

-anexo mi copia de documento de identidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Anexo proceso ante el runt del señor VICTOR MARIO donde aparece 

con comparendo y le aparece el día que hizo su médico y que ya se 

encuentra vencido 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



2. Anexo imagen de como funciona ahora la plataforma, como son los 

procesos y como van cargardo la información a medida que van 

tomando su curso 

 
 

 

 



 
3. Como les aparece la plataforma desde la compra del pin y su historial  

 
 

 

 

 



 

 
 



4. La  aplicación que los alumnos ahora manejan para hacer 

seguimiento a su proceso 

 

.. 

 



5. Ahora todo se maneja con biométrico y cada vez que inician clase el 

sistema les contabiliza el tiempo y cuando terminen clase toma de 

biométricos para el cierre  

 



 



 

 

- Anexo mi copia de la cedula de ciudadanía  

-  


